
preei08 de 
. ., 

8U8er1pe10n 

Madrid. anuai. . . 50 pta •• 
Madrid. trimestre. • 15 
Prorincw y posesione ... ídem. 17.50 
América y Portullal. ídem.. . 20 
Otro. paises. ídem. . . . . . 40 
Número suelto. corriente " 1.50 

Número .uelto .. atraeado. 2.50 peeetae. 
De venta en la Tercena lDunicipal 

Núm. 3.56' 

Admini.traeión y .u8eripeión 

Oficina de Rentas y E.xacciones 
Sección de Propioe 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correepondencla .e. dir'-irá al UustriailDo .&01' 
Secretal'lo ,eneral del A yunta.iento de Madrid 

• • 

un liJen I e 8 JI 
• 

S E M A N A L .M E N l' E 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 21 de abril de 1965. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Montepíos de Previsión de los Funcionarios 
y de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid.-Convocatorias 
para celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias los días que 
se indican.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de las fincas que se señaian en el Registro 
Municipal de Solares.-Edicto imponiendo al operario del Ser­
vicio de Limpiezas que se menciona la separación del mismo. 

'U'\"\"U'\" I"U'I"I""""I""'I""'I,'I,'I",,'I'"'·"""""""""·U"'·"·"·"·""",.",'"·."" ,,,·"·U'U·U·"'I""',.'I",,',,· 

Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRI.MERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández y Sánchez Agesta, 
y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, 
Fonttuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De 
Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

Procedentes de la sesión convocada para el día 14 de abril 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 7 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.Q Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Primera Casa 

Consistorial, el día 27 de febrero, a la una de la tarde, en 
honor de los participantes en el XV Campeonato Interna­
cional Militar de Cross Country, con cargo a la partida 114 
del presupuesto general ordinario de gastos para 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Primera Casa 
Consistorial, el día 16 de febrero, a las ocho de la: noche, 
en honor de los participantes en el Primer Congreso de 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo de Madrid, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto general ordinario 
de gastos para 1964, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los parti­
cipantes en el Gran Premio de Campo a Través y V Cross 
Internacional de Madrid, el día 6 de febrero, a las doce de 
la mañana, en la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
para 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Primera Casa 
Consistorial, el día 24 de febrero, en honor de los asistentes 
al XIV Congreso Internacional de Clefs d'Or, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
para 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Primera Casa 
Consistorial, el día S de febrero, a las ocho y media de la 
noche, en honor de los asistentes al Curso Intensivo de la 
Cátedra de Otorrinolaringología, de la Facultad de Medi­
cina de Madrid, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos para 1964, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en la Primera Casa 
Consistorial, el día 25 de febrero, a la una de la tarde, en 
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honor de los participantes en e! Primer Gran Premio de 
Pista Cubierta de Atletismo, con cargo a la partida 114 
del presupuesto general ordinario de gastos para 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia, fecha 27 de noviem,­
bre de 1964, dictada en el recurso seguido por delito de 
lesiones contra e! Conductor municipal don Jesús Molina­
Prados Fernández-Baíllo en la Audiencia Provincial de 
Toledo. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia nombrando, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Delegación de Enseñanza, Actividades 
Culturales, Turísticas y Deportivas, Director de la Banda 
Municipal, con carácter interino, y con los deberes y dere­
chos que reglamentariamente le incumben, a don Julio 
Molina Prieto, Profesor de la Agrupación, que pertenece 
a la segunda categoría del Cuerpo indicado; quedando esta 
designación, a tenor de 10 dispuesto en el párrafo 2.0 del 
citado precepto, exceptuada del límite de seis meses de dura­
ción, y debiendo percibir el interesado la retribución corres­
pondiente al grado 22 en que está clasificada la plaza en 
plantilla, así como los aumentos graduales en la forma esta­
blecida en la instrucción primera para la aplicación de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, norma 2.a, apartado 2.5. 

Gobierno interior y Personal 

11. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para e! 
que fué nombrado con carácter provisional durante tres 
meses por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 30 de diciembre del pasado año, con efectos desde el 
día 2 de octubre anterior, a don Alejandro Pavón Fer­
nández, por haber acreditado su competencia y buena con­
ducta en el mismo durante e! período de su provisionalidad. 

12. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno ,de 
25 de noviembre del pasado año, con efectos desde el día 
7 de octubre anterior, a don Juan Severino Palomar Ru­
pérez, por haber acreditado su competencia y buena con­
ducta en el mismo durante el período de su provisionalidad. 

13 y 14. Conceder a don Sebastián Encinas Sevillano 
y a don Carlos Alonso Remis, con efectos desde e! 18 1 22 
del corriente, respectivamente, Guardias de! Cuerpo de 
Policía Municipal, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 y 
modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situa­
ción ; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

15 y 16. Conceder a don José Martín Nombela, Vigi­
lante de Asistencia Social, y a don Manuel Manuelda Fer­
nández, Ayudante de vulcanizado de! Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d).. 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

17 y 18. Conceder a don Pedro Ottino Ronda, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, y a don Antonio Castro Gil, 
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operario del Servicio de Parques y Jardines, e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en .los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop_ 
tada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

19. Adjudicar las obras de construcción de sepulturas 
de primera y segunda clases en los cuarteles 322, 323, 324 
y 325 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto M-1) a don José Mínguez Mar­
tínez, en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
4.325.844,39 pesetas, con estricta sujeción a las condiciones 
que figuran en· el proyecto aprobado por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en sesión de 3 de marzo último, mediante 
el que se dispuso la 'adjudicación por concierto directo basa­
do en la reconocida urgencia, previa la excepción de las for­
malidades licitatorias. 

20. Aprobar la compensación económica solicitada por 
don Antonio Fernández Romero, adjudicatario de las obras 
de pavimentación de la calle del General Kirpatrick, por un 
importe de 62.661,05 pesetas, que serán cargo a los fondos 
que administra la Junta del Recargo de la Décima para 
Prevención del Paro Obrero. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Ramón Ca1abuig y Sierra 
Estrella, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la StIDla de 2.019.429,78 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por partes de los contratistas; procedién­
dose a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad 
de contratación; y , 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de la Quijada de Pandiellos, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.619.278,09 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del oncurso público, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas; procedién­
dose a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad 
de contratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas persoñas o entida­
des afectadas. 

23. Declarar la validez del acta de la subasta de las 
obras de reconstrucción del pabellón de Administración de 
la Casa de Campo, celebrada el día 26 del pasado mes de 
marzo, y adjudicar definitivamente dicha subasta a favor 
de J. Quijano (S. A.), con la baja ofrecida del 0,12 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.915.089,84. 
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24. Adjudicar las obras de reparación del edificio prin­
cipal del Internado de Nuestra Señora de la Paloma, de 
Cercedilla, a don Santiago González García, que se com­
promete a su realización con la baja del 0,20 por 100 res­
pecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.602.823,16 pesetas, con sujeción a las condiciones que figu­
ran en el proyecto aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en 22 de abril de 1964. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles denominadas 
Vistas a Moraleja y Dómine, del barrio de Fuencarral, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cifra de 2.189.556,12 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que, a efectos de contratación de las obras, 
se adopte la formalidad general de la subasta pública, con­
forme al artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
plaza de la Condesa de Gavia, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 4.002.705,38 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación · de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Alejandro Morán, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.105.679,99 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalaciones complemen­
tarias en la calle de Marcelina y en la plaza de Donoso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.300.400,45 pesetas, sea cargo, hasta 
la cantidad de 2.226.195,63 pesetas, a la partida 51 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y el resto, a tener 
en cuenta en el del ejercicio de 1966, conforme al artícu­
lo 83 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, de no 
producirse baja en la licitación que lo haga innecesario. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante la celebración de subasta, según deter­
ruina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciol1es especiales 

por el valor total de las obras a aquellas personas o entidades 
afectadas. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de asfalto fun­
dido en la calle de Toledo, entre las de la Arganzuela 
y López Silva, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la cantidad de 489.929,44 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Primera División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de instalación de aceras v bocas de 
riego en la calle de Elfo, entre las de Emilio Gastesi y Fe­
derico Gutiérrez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la cantidad de 70.229,21 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Tercera División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de Ré­
gimen local. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de instalación de aceras y bocas de 
riego en la calle de Boldano, entre la carretera de Aragón 
y la calle de Sambara, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la cantidad de 191.362,39 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Tercera División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de instalación de aceras y bocas de 
riego en la calle de Germán Pérez Carrasco, entre las de 
Federico Gutiérrez y Emilio Gastesi, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la cantidad de 64.252,58 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Tercera División, de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
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adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de pavimentación de aceras en 
la carretera de Aragón, desde el número 34 al 52 (segundo 
tramo), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 482.236,16 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Tercera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Rodríguez Marín, entre las de 
Eduardo Requena y Carlos Martín Alvarez, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Diego Machado (Palomeras), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 116.200 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artícqlo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en el camino alto de Palomeras (primera 
parte), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 478.400 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par-

tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico y reforma de aceras en la calle de Valenzuela, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 263.120 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuí do a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de 
Juan de Mena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 251.160 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su pr'esupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de I 

Montalbán, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la rey de 
Régimen local. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de 
Méndez N úñez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo, Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 143.520 pesetas, sea cargo al cré-
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'1 elito global distribuí do a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos de! 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza e! artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

41. Adoptar, en relación con e! proyecto de tramitación 
'abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de 
Felipe IV, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 406.640 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

42. Adoptar, en relación con e! proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de 
la Academia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 227.240 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y reforma de aceras en la calle de 
Alberto Bosch, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 239.200 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuí do a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 de! presupuesto general ordinario de gastos de! 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Doctor Fernando Primo de 
Rivera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 358.800 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Francisco Laguna, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuestó y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de la Concordia, un acuerdo con 
los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 478.400 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza e! artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Convenio, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para e! año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación en la calle de la 
Hiedra, en el tramo comprendido entre la de Mateo Inurria 
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y la avenida de Pío XII, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 499.330 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Quinta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la ley de 
Régimen local. 

49. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
Ayuntamiento, agradeciendo la eficiente colaboración que 
realiza dicha Jefatura en la iluminación de los accesos 
a Madrid, esta dispuesto a tomar a su cargo la conservación 
y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado que se 
han de llevar a cabo por dicha Jefatura en el tramo tercero 
del acceso de la carretera nacional IV, de Madrid a Cádiz. 

SO. Conceder, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 58 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a don Rafael Fernández Romero, 
adjudicatario de las obras de pavimentación en la calle de 
los Hermanos Machado, entre las de Sor María Agreda 
y Francisco Villaespesa, una prórroga de plazo de cincuenta 
días para terminación de las mismas. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la aportación ofrecida por la Dele­

gación Nacional de Sindicatos a las obras de construcción 
de un colector de aguas negras que recoja las procedentes 
de la Feria del Campo y Piscina Municipal, por la can­
tidad de 2.300.000 pesetas, que deberá ser ingresada en 
cuanto se haga efectiva en el presupuesto especial de Ur­
banismo. 

Segundo. Que en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de 
marzo último se adjudiquen las obras de la primera fase 
del colector de referencia a don Gregario Marianini Sanz, 
en el precio de 5.154.942,67 pesetas, como nuevo presu­
puesto de contrata, así como el correspondiente, para cono­
cimiento de la Administración, de 5.361.140,47 pesetas, una 
vez dispuesta la excepción de licitación pública en favor del 
concierto directo por el referido acuerdo; y 

Tercero. Que el gasto total del nuevo presupuesto, de 
5.361.140,47 pesetas, sea cargo en la forma señalada por la 
Intervención. 

52. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para terminar las obras de urbanización en la calle del Al­
berche, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.112.961,88 pesetas, sea cargo, hasta la suma de 
814.832 pesetas, a la partida 44, y el resto, de 298.129,88 
pesetas, a la partida SO, ambas del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entidades 
afectadas. 

53. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid por Movilauto Expo-
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slclOnes (S. A.) contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 12 de junio de 1964, ordenando la 
incoación del expediente de expropiación de los terrenos 
interiores emplazados en la manzana comprendida entre las 
calles de Alvarez de Baena, Valdivia, María de Malina 
y paseo de la Castellana. 

54. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 118,38 metros cuadrados de superficie, procedente 
de una finca de mayor cabida, propiedad de la Sociedad 
Mercantil Gáez (S. L.), situada en la calle de la Sierra Car­
bonera, 31 (distrito de Vallecas), la cual se efectúa en virtud 
de lo establecido en el artículo 67 -3-a) y concordantes de 
la vigente ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
para ser destinada a vía pública de acuerdo con los planes 
urbanísticos actualmente en vigor para el sector en que la 
finca está enclavada. 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar una parcela de terreno, de 98,33 

metros cuadrados de superficie, propiedad de don Atene­
doro de la Fuente, situada en la calle del Verderón, con 
vuelta a la de Triana, por el precio de 500 pesetas, para ser 
destinada a vía pública. 

Segundo. Apropiar al solar resultante una parcela, de 
18,85 metros cuadrados de superficie, sobrante de vía públi­
ca e inedificable, por el precio de 2.938 pesetas, que es nece­
saria para regularizar dicho solar y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector; y 

Tercero. Que la diferencia entre los valores asignados 
a una y otra parcela, a favor del Ayuntamiento, de 2.438 
pesetas, sea ingresada en la consignación que, para estos 
fines, existe en el concepto 13 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

56. Disponer la regularización del solar situado en la 
calle de Cristina, 20, con vuelta a la del Padre Rubio, 61, 
propiedad de don Miguel Sima1 Miera, en virtud de las 
alineaciones oficiales, mediante las siguientes determina­
ClOnes: 

Primera. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de 
terreno, de 14,52 metros cuadrados de superficie, proce­
dente del solar mencionado, la cual se efectúa en virtud 
de 10 establecido en el artículo 67 -3-a) y concordantes de 
la vigente ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
para ser destinada a vía pública de acuerdo con los planes 
urbanísticos actualmente en vigor para el sector en que la 
finca está enclavada; y 

Segunda. Apropiar al indicado solar una parcela, de 
6,13 metros cuadrados de superficie, sobrante de vía pública 
e inedificable, en la cantidad de 6.473,28 pesetas, fijada 
como justiprecio de la misma, y que dicha suma sea ingre­
sada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

57. Aprobar un gasto de 30.024,72 pesetas para satis­
facer a doña María Mañas Ubach los intereses de demora 
devengados por la cantidad de 373.772,96 pesetas, fijada 
como justiprecio de una parcela, de 14.238,97 metros cua­
drados de superficie, expropiada a la misma para la amplia­
ción del Cementerio de Carabanchel, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 84 del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1964, la cual se reproduce con el 
número 85 en el formulado para el corriente ejercicio. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la sentencia dictada por 

la Sala 5.a del Tribunal Supremo con fecha 25 de mayo 
de 1964 desestimando los recursos contenciosoadministra­
tivo interpuestos por el Ayuntamiento contra la resolución, 
de 26 de junio de 1962, del Jurado Provincial de Expropia­
ción, y la de 11 de agosto del mismo año, que la confirma 
en reposición, por la que fué fijado en 7.344.221,06 pesetas 
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el justiprecio de las fincas números 60 y 63 del polígono 
catastral número 9, que se expropian a don Joaquín del 
Soto Hidalgo para la estación depuradora de aguas del 
Jarama; debiendo acatarse y cumplirse en sus propios tér­
minos; Y 

Segundo. Que la cantidad de 6.827.187,91 pesetas que 
resta para completar el abono del citado justiprecio, dado 
que con fecha 11 de enero de 1963 el señor Soto Hidalgo 
percibió la suma de 517.033,15 pesetas, al amparo de! apar­
tado 2.° del artículo 50 de la ley de Expropiación Forzosa, 
sea cargo a la partida 632 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que se reproduce en la partida 616 del 
mismo presupuesto para 1965, pendiente en la actualidad 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

59. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don Ricardo Belmonte Viguera contra el acuerdo 
municipal sobre declaración de ruina de la finca número 62 
de la calle de Ferraz. 

Hacienda 

60. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la desestimación de las reclamaciones formuladas por la 
Compañía General Española de Electricidad (S. A.) en 
demanda de indemnización por daños y perjuicios sufridos 
en una factoría de su propiedad situada en la calle de 
Arregui y Aruej, 8, como consecuencia de la inundación 
del 14 de noviembre de 1963, causada por la insuficiencia del 
colector del Arroyo Abroñigal, teniendo en cuenta las 
razones que se aducen en e! expediente. 

61. Aprobar los distintos gastos que a continuación se 
expresan, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 721 de! presupuesto de gastos de 1964, ha de incorpo­
rarse como Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
al formulado para el ejercicio actual: 

3.815 pesetas para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-303758, propiedad de doña Antonia Alonso Criado y 
asegurado en Plus Ultra, como consecuencia del accidente 
de tráfico ocurrido el día 26 de septiembre de 1964 entre 
dicho coche y el vehículo número 764 del servicio muni­
cipal. 

2.687,50 pesetas para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-120320, propiedad de don Luis Resel Maceira y asegu­
rado en la Previsión Sanitaria Nacional, como consecuencia 
del accidente de tráfico ocurrido el día 1 de junio de 1964 
entre dicho coche y el vehículo número 339 del servicio 
municipal. 

1.989 pesetas para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-201976, propiedad de don Olegario Jiménez y asegurado 
en la Mutua de Automóviles Pelayo, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido el día 10 de octubre de 1964 
entre dicho coche y el vehículo número 746 del servicio 
municipal. 

1.200 pesetas para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
T-57412, propiedad de don Francisco Asensio y asegurado 
en la Compañía de seguros Porvenir, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido el día 9 de junio de 1964 
entre dicho coche y el vehículo número 316 del servicio 
municipal. 

1.122 pesetas para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al velúculo matrícula 
M-326978, propiedad de don Francisco Martín Muñoz 
y asegurado en La Unión y El Fénix Español, como con­
secuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 3 de sep-

tiembre de 1964 entre dicho coche y el vehículo número 82 
del servicio municipal. 

866 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula BI-22399, 
asegurado en Plus Ultra, como consecuencia del accidente 
de tráfico ocurrido el día 17 de diciembre de 1964 entre 
dicho coche y el vehículo número 328 del servicio municipal. 

816 pesetas para satisfacer e! importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula CC-9092, 
propiedad de don José María García Martínez y asegurado 
en la Mutua de Automóviles Pelayo, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido el día 13 de agosto de 1964 
entre dicho coche y el vehículo número 307 del servicio 
municipal. 

800 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-328182, 
propiedad de doña Aurora Fúnez Sánchez y asegurado en 
la Compañía La Catalana, como consecuencia del accidente 
de tráfico ocurrido el día 29 de octubre de 1963 entre dicho 
coche y el vehículo número 324 del servicio municipal. 

765 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-238269, 
propiedad de don Manuel González Berrocal y asegurado 
en la Mutua de Automóviles Pelayo, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido el día 30 de noviembre de 1964 
entre dicho coche y el vehículo número 315 del servicio 
municipal. 

725 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-371924, 
propiedad del Instituto Nacional de Previsión y asegurado 
en La Equitativa, como consecuencia del accidente de trá­
fico ocurrido el día 15 de octubre de 1964 entre dicho coche 
y el vehículo número 481 del servicio municipal. 

459 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-379903, 
propiedad de don Rufino Rincón de Andrés y asegurado en 
la Compañía Bilbao, como consecuencia del accidente de trá­
fico ocurrido el día 22 de octubre de 1964 entre dicho coche 
y el vehículo número 134 del servicio municipal. 

62. Aprobar un gasto de 24.599.872,54 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratistas, con cargo al 
capítulo JI del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

63. Aprobar un gasto de 4.105.688,60 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones y una factura por 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales por diferentes contratistas, con cargo al capítulo JI 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

64. Aprobar un gasto de 816.455,91 pesetas para abo­
nar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a diferentes Servicios municipales por 
varios contratistas, con cargo al capítulo JI del presupuesto 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

65: Aprobar un gasto de 205.492,92 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones por trabajos realizados 
por diferentes contratistas con destino a distintos Servicios 
municipales, con cargo al capítulo JI del presupuesto de 
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gastos de 1964, que rige interinamente, de conformidad con 
10 dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

66. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de los pisos cuarto izquierda y primero iz­
quierda de la finca número 29 de la calle de Canencia, veri­
ficada por don José María Herrera Urriza y otro a favor 
de don Faustino Matías Albarrán y doña Fernanda Alcalde 
Rudilla, respectivamente, teniendo en cuenta que dicha finca 
está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con 10 establecido por la de 18 de mar­
zo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras trans­
misiones, de conformidad con 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

67. Conceder a Previsores Reunidos (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
números 62 y 64, teniendo en cuenta que se trata de primer 
destino de fincas acogidas a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
oe 1895, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder a Alas (S. A.) la exención de pago de 
derechos por licencia de apertura para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 30, teniendo en cuenta 
que se trata de primer destino de fincas acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relaci6n 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

69. Conceder a Amara (S. A.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para los locales de 
negocio sitos en la calle del Profesor Waksman, 13, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de fincas acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

70. Conceder a doña Gloria Pilar Méndez Morillo, 
Directora del colegio escuela Equipo, la exención del 50 
por 100 de derechos por los conceptos de obras y vallas 
relativos a la ampliación de dicho colegio, que se efectúan 
en la calle de López Aranda, 3, teniendo en cuenta que el 
mismo está declarado de interés social. 

71. Conceder al Colegio de la Sagrada Familia la 
exención del 50 por 100 de derechos por los conceptos de 
obras y vallas en relación con la finca número 163 de la 
calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Elvira, teniendo 
en cuenta que por destinar un porcentaje del 50 por 100 
de las plazas a crear a la enseñanza gratuita, le son de 
aplicación los beneficios que en favor de las clases produc­
toras de escasa capacidad económica establece el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder a las Reverendas Madres Siervas de San 
J osé la exención de pago de derechos por el concepto de 
obras para instalación de un depósito de jueZ-oiZ en la finca 
número 4 de la calle' de la Brisa, en virtud de lo establecido 
en el artículo' XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español. 

73 a 79. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contenciosoadminis­
trativos contra las resoluciones ' dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
las reclamaciones que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por doña Ana Bravo Porro so­
bre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 15 de la calle de los Vascos. 
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Reclamación promovida por doña María Rita Gasset 
Diez de Ulzurrun sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 4 de 
la calle del Duque de Alba. 

Reclamación promovida por doña Leonor Morales de 
las Pozas y hermanos sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 9 
de la ronda del Conde Duque. 

Reclamación promovida por doña Felisa Moreno Me­
léndez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varios pisos de la finca número 48 
de la calle de José Ortega y Gasset. 

Reclamación promovida por Construcciones e Inmue­
bles (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar en la calle de Cas­
telló, sin número. 

Reclamación promovida por don José María Belda 
Méndez San J ulián y otros sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la avenida del Generalísimo, sin número. 

Reclamación promovida por las entidades Constructora 
Central (S. A.) e Inmobiliaria Boreal (S. A.) sobre exac­
ción de derechos por licencia de apertura para domicilio 
social en la calle de Almansa, 44. 

80. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Juan Luis 
Armán Macía contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre de 1964, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por el concepto de calas en la vía pública efectuadas frente 
a la finca número 14 de la calle del Eresma. 

81. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por Espectáculos 
Callao (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril de 1964, que 
desestimó su reclamación contra la cuota asignada por el 
Gremio Fiscal de Cines de Madrid durante el bienio 1957-59 
al cine San Miguel. 

82. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Piedad del 
Arco Figueroa contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de noviembre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de la riqueza urbana correspondiente a la finca nú­
mero 24 de la calle de la Montera. 

83. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Gabriel Mel­
guizo Gutiérrez contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Alberdi, con vuelta a la del Cosmos. 

84. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Gabriel Mel­
guizo Gutiérrez contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
al situado en el camino de la Cuerda, 3. 

85. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Corporación contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia recaída en 
la reclamación promovida por Gas Madrid (S. A.) sobre 
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exacción de derechos por el concepto de obras de instalación 
de elementos de trabajo en la ronda de Toledo, 10. 

86. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Corporación contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia recaída en 
la reclamación promovida por Hidroeléctrica Española (So­
ciedad anónima) sobre exacción de derechos por el concepto 
de obras de instalación de elementos de trabajo en la 
caIle de San Valeriano, sin número, con vuelta a la de 
Zamora. 

87. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Corporación contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia recaída en 
la reclamación promovida por Hidroeléctrica Española (So­
ciedad anónmia) sobre exacción de derechos por el concepto 
de obras de instalación de elementos de trabajo en la carre­
tera de San Martín de la Vega, kilómetros 4 a 5. 

88 a 96. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia estimatorias de las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Inocencio Sánchez Ro­
dríguez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en las calles de 
Valdemoro y los Carrascales. 

Reclamación promovida por don Inocencio Sánchez Ro­
dríguez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la calle de 
Caraque de Arriba. 

Reclamación promovida por don Inocencio Sánchez Ro­
dríguez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en las calles de 
Alto Barón y Altozano. 

Reclamación promovida por don Inocencio Sánchez Ro­
dríguez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en el lugar deno­
minado Judía o Camino del Rey, del antiguo término de 
Carabanchel Bajo. 

Reclamación promovida por San Juan Despi (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una tierra en Dehesa Vieja y Coto de la 
Pesadilla, de Carabanchel Alto. 

Reclamación promovida por Construcciones e Inmue­
bles (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno en la calle de 
Padilla, 5, con vuelta a la de Lagasca. 

Reclamación promovida por doña Julia González Nico­
lás sobre exacción del arbitrio de solares sin vallar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Joaquín Lorenzo, 
con vuelta a la de Ramón Pulido. 

Reclamación promovida por Das-Defensa del Automo­
vilista y de Siniestros-Internacional (S. A.) sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para oficinas en la calle 
de Alcalá, 32. 

Reclamación promovida por don Angel Corada Redondo 
sobre exacción de derechos por el concepto de exacciones 
sobre la propiedad en relación con la finca número 29 de la 
calle de Topete. 

97. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don Joaquín Atienza Carbonell contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de extensión de capa 
de rodadura, asignadas a la finca número 10 de la calle de 
Génova. 

98. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don Manuel Martínez Escobar, en nombre de la Vene­
rable Orden Tercera de San Francisco de Asís, contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a la finca núme­
ro 13 de la calle de San Bernabé. 

99. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Fran­
cisco Segovia Asenjo contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a una finca 
sin número de la calle de Benidorm, reconociéndose al re­
clamante el derecho a la devolución del importe de estas 
contribuciones. 

100 a 103. Aprobar las bases de imposición de las 
contribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
impuestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
han de considerarse ejecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
el gasto, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público en la forma y por los plazos señalados en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales para 
que los interesados puedan examinarlos y presentar, en su 
caso, las reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Elfo, entre las 
de Federico Gutiérrez y Caudillo de España y las de Pileo 
y Boldano, aprobadas por resolución de 27 de noviembre 
de 1963. . 

Obras de calzada y absorbed eros en la calle de Alfonso 
Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle de J ulián 
Camarillo, aprobadas por resolución de 24 de julio de 1963. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la avenida 
de Agamenón, entre la plaza de los Gobelinos y la carretera 
de Aragón, aprobadas por resolución de 30 de noviem­
bre de 1962. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Oráculo (Virgen del Lluch, entre las de Federico Gutiérrez 
a la de los Hermanos De Pablo y de la del Caudillo de 
España a la de Boldano), aprobadas por resolución de 27 de 
noviembre de 1963. 

104 a 108. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar los expedientes de imposición de 
contribuciones especiales, por las obras que se citan, con las 
cuotas que han sido fijadas a cada uno de los propietarios 
de las fincas que han resultado beneficiadas por aquéllas, 
como complemento de los acuerdos ejecutivos, dada la asig­
nación que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante 
para dotar el gasto, aprobatorios de los proyectos de dichas 
obras: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Vicente Bautista, según proyecto aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente en 4 de septiembre de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada Y' aceras en las 
calles del Duque de Sevilla y Santorcaz, segun proyecto 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
noviembre de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Luis Cabrera, entre las del Encinar y Quintiliano, 
según proyecto aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 13 de noviembre de 1963. 
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Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Alcalde López Casero, entre la del Oráculo y la 
carretera de Aragón, según proyecto aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 31 de mayo de 1963. 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Padilla, entre las de los Hermanos Miranes y Conde 
de Peñalver, según proyecto aprobado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 7 de noviembre de 1962; Y 

Segundo. Hacer saber a los interesados, mediante la 
publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de su inser­
ción en el expresado Boletín, pueda ser examinado por 
aquéllos el presente expediente y formular, en su caso, las 
reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su dere­
cho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales, y que una vez transcurrido 
este período de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales expida los correspondientes recibos a cada uno 
de los interesados, sin perjuicio (para los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones) de estar, en su día, 
a lo que se resuelva. 

109 y 110. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se relacionan, así como 
los contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser 
reintegradas por ellos al Erario municipal como contribu­
ciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 38 y siguientes del reglamento de Haciendas loca­
les y demás disposiciones legales aplicables, siendo la can­
tidad que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas la que para cada uno de ellos se indica, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Toledo (entre la Puerta de Toledo y la glorieta de las Pirá­
mides), el 30 por 100. 

Obras de instalación de bocas de riego y absorbederos en 
la calle de Toledo (entre la Puerta de Toledo y la glorieta de 
las Pirámides): el 50 por 100 en las de bocas de riego y el 
66,66 por 100 en las de absorbederos. 

111 a 114. Adoptar una acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero, Aprobar los expedientes de imposición de 
contribuciones especiales, por las obras que se citan, con las 
cuotas que han sido fijadas a cada uno de los propietarios 
de las fincas que han resultado beneficiadas por aquéllas, 
como complemento de los acuerdos ejecutivos, dada la asig­
nación que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad bastante 
para dotar el gasto, aprobatorios de los proyectos de dichas 
obras: 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
aceras y absorbederos en la calle de Fidias, entre las de 
Athos y Porthos, según proyecto aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 22 de mayo' de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Santo Angel, entre las de Santa N atalia y Zacarías 
Homs, según proyecto aprobado por la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos en 27 de abril de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada realizadas en la 
calle de Alejandro Sánchez, entre las de Sallaberry y Her­
manos Del Moral, según proyecto aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 8 de mayo de 1963. 

Obras de instalación de aceras realizadas en la calle del 
Valle del Oro, entre las de Portalegre y Mercedes, según 
proyecto aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 4 de septiembre de 1963. 
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115 a 120. Conceder a los propietarios de las fincas 
. que a continuación se relacionan la exención de pago de 
contribuciones especiales, por las obras que se indican, te­
niendo en cuenta que dichas fincas se encuentran enclavadas 
en zona de ensanche y que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

A don Pedro GarcÍa-Mora Rodríguez, propietario de 
la finca número 20 de la calle de Faustino Osario, por obras 
de calzada y aceras. 

A don Manuel Santín Santín, propietario de la finca 
número 6 de la calle de Faustino Osario, por obras de 
calzada y aceras. 

A don Joaquín Espinosa Pingarrón, propietario de la 
finca número 24 de la calle de Faustino Osorio, por obras 
de calzada y aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 17 
de la calle de Luis Vives, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

A don Juan Fernández Concha, propietario de la finca 
número 67 de la calle del General Ricardos, por obras de 
aceras. 

A doña Leoncia Mangana Hernán, propietaria de una 
finca sin número de la calle de Ulpiana Benito, con vuelta 
a la de la Infanta Mercedes, por obras de alcantarillado. 

121. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Pedro Municio Sanz cotitra el decreto, de 22 de 
enero del corriente año, denegatorio de la solicitud de 
anulación de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de aceras, asignadas a la finca número 7 de la calle 
de María Teresa Acosta, dejando sin efecto el mismo, y, en 
su lugar, concederle la exención de pago de aquélla, por 
haberse acreditado que el inmueble se encuentra situado en 
zona de ensanche y sujeto al recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con dicha exacción, a tenor de lo preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

122. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder, parcialmente, la exención de pago 

de contribuciones especiales, por calzada, en la avenida de 
Puerta Bonita, proporcionalmente a los días de ejecución 
de obras durante el año 1955, por haber comenzado en el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en 1 de 
enero de dicho año, que es incompatible con aquella exac­
ción, según establece el artículo 587, párrafo 2.°, de la 
ley de Régimen local de 1955, a los propietarios que se 
relacionan, cuyas cuotas quedan reducidas a los siguientes 
importes: don Juan Sánchez Heredia, finca sin número: 
12.694,26 pesetas; don Victoriano Rivas Villoria, núme­
ro 55: 9.703,46 pesetas, y don Luis Cardoso Fernández, 
número 57, 5.582,80 pesetas, y desestimar el mismo beneficio 
respecto a las cuotas impuestas por obras de alcantarjllado, 
ya que en la fecha de su ejecución no satisfacían el men­
cionado recargo del 4 por 100, ni se daba, por tanto, aquella 
incompatibilidad. 

Segundo. Estimar la reclamación de don Enrique 
Blanch Roig y, en consecuencia, darle de baja en las dis­
tribuciones de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y alcantarillado, y hacer que en su lugar figure don 
Julio Escolar Escolar y otros, a cuyo cargo se expedirán los 
correspondientes recibos. 

Tercero. Dar de baja a don Julio Escolar Escolar 
como titular de un inmueble sin número en las distribucio­
nes de contribuciones especiales, por obras de calzada y al­
cantarillado ejecutadas en dicha avenida, al que se asignan 
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veinticinco metros de fachada y cuotas de 12.478,24 
y 12.874,46 pesetas, y hacer que en su lugar figure Iber­
duero (S. A.), a cuyo cargo se expedirán los correspon­
dientes recibos; des estimándose las peticiones formuladas 
por aquél en el mismo sentido y en relación con los restan­
tes inmuebles que aparecen a su nombre, por haberse com­
probado su condición de propietarios en la fecha de ejecu­
ción de las obras originarias de la exacción. 

Cuarto. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Luis Gamir Prieto, doña Mercedes Rodríguez Amago y doña 
Consuelo Guzmán Pérez solicitando anulación de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a diversos inmuebles 
situados en la misma avenida, sin número· determinado, 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada y alcantarillado en dicha vía pública. 

Quinto. Desestimar la reclamación formulada por doña 
Amalia Fernández, viuda de Adrio, solicitando rectificación 
de la medida lineal de fachada que sirvió de base para deter­
minar las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y alcantarillado, asignadas a dos 
inmuebles sin número de la avenida de Puerta Bonita; y 

Sexto. Desestimar la reclamación de don Vicente So­
riano Garcés, director provincial del Instituto Nacional de 
Previsión, solicitando exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por calzada y alcantarillado, asig­
nadas a un inmueble sin número de la avenida de Puerta 
Bonita, toda vez que la ley de 29 de julio de 1943, en que 
fundamenta su petición, se refiere, exclusivamente, a la con­
tribución territorial urbana. 

Cultura 

123. Retirar del orden del día una propuesta de con­
cesión de una ayuda económica de 10.000 pesetas a don 
Antonio G. J. Caballero, promotor de conciertos musicales, 
como contribución municipal a los gastos ocasionados con 
motivo de la actuación en el pasado año, en el Monumental 
Cinema, del Coro de Cosacos del Don. 

124. Dejar sobre la mesa una propuesta relativa a la 
aprobación de un gasto de 37.500 pesetas, importe de la 
adquisición de veinticinco ejemplares más de los setenta 
y cinco que 10 fueron por acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de julio y 6 de noviembre de 1963, 
del libro titulado Luz de Madrid, editado por Imprenta 
Biosca. 

Deportes y Festejos 

125. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para conceder 
al Centro de Iniciativas y Turismo de Madrid, para ayuda 
de sus actividades y de los gastos que le ocasione el funcio­
namiento de la Oficina Municipal de Turismo de la Plaza 
Mayor, con cargo al crédito consignado en la partida 351 
del presupuesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 349 en el del año en curso, pen­
diente de aprobación por la Superioridad. 

126. Librar a la Sociedad de Fomento de la Cría Ca­
ballar de España la cantidad de 200.000 pesetas, consignada 
para dotar el Gran Premio de Madrid de carreras de caba­
llos en la partida 727 del presupuesto de gastos de 1964, 
cuya partida se mantiene en vigor con el número 717 en el 
del año en curso, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

127. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos al Real Automóvil Club 
y a la Delegación Provincial de Juventudes, con cargo al 
crédito consignado en la partida 115 del presupuesto de 
gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor con el 
número 114 en el del año actual, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

• 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

128. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas, de confor­
midad con lo propuesto por una moción de la Alcaldía 
Presidencia, para atender los ocasionados con motivo de la 
celebración de los Ejercicios Espirituales en el Patio de 
Cristales, con cargo a la partida 114 del presupuesto ordi­
nario de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
el formulado para el ejercicio en curso. 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de 200 ejemplares de la revista 
Información Comercial Española, en donde se publica un 
interesante trabajo del señor Aguinaga, Delegado de Abas­
tos y Mercados, y que el gasto de 6.000 pesetas se abone 
con cargo a la partida 114 del presupuesto ordinario 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe el 
formulado para el ejercicio en curso. 

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como responsable civil subsidiario en el sumario que, por 
imprudencia de la que resultó muerto don Fernando Rojas 
Cobeño, se sigue en la Audiencia Provincial de Madrid. 

131. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, de la sentencia recaída en el 
juicio de faltas por el que se condena a don Antonio Mateos 
Nieves al pago al Ayuntamiento de la indemnización de 
50 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

132. Quedar epterada de la sentencia de la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial de Madrid desestimatoria del recurso interpuesto por 
doña Amelia Mayordomo Martínez y doña Antonia Mo­
rales Morales contra la inclusión de la finca número 128 de 
la calle de Alcalá en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, debiendo acatar se y cumplirse 
en sus propios términos. 

Hacienda 

133. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas para satisfacer 
las dietas devengadas por el personal Interventor Inspector 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el mes de marzo último, de con­
formidad con 10 establecido en el acuerdo de 22 de noviem­
bre de 1961, con cargo a la partida 19 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

134. Aprobar un gasto de 18.558 pesetas para satisfacer 
al personal Interventor Inspector del arbitrio del 3 por 100 · 
sobre apuestas en frontones la participación que le corres­
ponde de la cantidad líquida recaudada por dicho concepto 
durante el mes de marzo último, de conformidad con 10 
establecido en el acuerdo de 13 de mayo de 1959, con cargo 
a la partida 19 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino. 

135. Aprobar un gasto de 100.718 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de los suplidos para 
el suministro de materiales diversos a las dependencias y 
Servicios municipales durante la segunda quincena del mes 
de diciembre del pasado año, según relación de Patrimonio 
número 13, con cargo al crédito que, como procedente de 
los capítulos II y VI del presupuesto ordinarío de gastos 
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de 1964, ha de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

136. Aprobar, en once expedientes, un gasto de pese­
tas 22.393,70 para satisfacer el importe de los daños ocasio­
nados a otros tantos vehículos de propiedad particular por 
los de servicio municipal, con cargo a la partida 721 del 
presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter inte­
rino, conforme a lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, y al crédito que, procedente de la indicada 
partida, ha de incorporarse como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual. 

137. Aprobar un gasto de 206.059,50 pesetas, importe 
de ocho caballos adquiridos para la Unidad Montada de 
Policía Municipal, con cargo al crédito que se incorpora 
como Resultas al presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio actual, suma que deberá ponerse 
a disposición de la Jefatura de Policía Municipal para su 
ingreso en la cuenta bancaria existente bajo la denominación 
de "Junta pro Huérfanos de la Policía Municipal", y donde 
no se había ingresado el importe total del donativo que, para 
este fin concreto, realizó la productora cinematográfica que 
llevó a efecto la filmación de la película titulada La caída del 
Imperio Romano, por la participación en ella de la Unidad 
Montada de Policía Municipal, teniendo en cuenta que ha­
bían anticipado dicha cifra para la compra de estos caballos. 

138. Aprobar un gasto de 160.800 pesetas para satis­
facer a Philips Ibérica (S. A.) el importe de la factura por 
el suministro de tres equipos radio-teléfono de control 
remoto para uso de la Policía Municipal, con cargo al cré­
dito figurado en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, en virtud del ingreso realizado en 25 de abril 
de 1961, según mandamiento número 6.980, por el Inspec­
tor Jefe de dicho Cuerpo, de las cantidades devengadas por 
la Sección Montada en el rodaje de la película El Cid. 

139. Aprobar un gasto de 28.800 pesetas, importe de 
la factura de Philips Ibérica (S. A.) por el suministro de 
tres bastidores para ampliar los canales de frecuencia de los 
equipos de radio-teléfono instalados en tres vehículos de la 
Policía Municipal, y su abono con cargo al crédito figurado 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto por 
el ingreso realizado en 25 de abril de 1%1, según man­
damiento número 6.980, por el Inspector Jefe de dicho 
Cuerpo, importante 472.653,60 pesetas, a que ascendían las 
cantidades devengadas por la Sección Montada en el rodaje 
de la película El Cid. 

140. Aprobar un gasto de 830 pesetas para abonar 
a don Rufo Martín el importe de la factura por suministro 
de clavos para la colocación de placas rotuladoras en las 
vías públicas, siendo cargo a la partida 735 del presupuesto 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde se consigna la 
misma partida. 

141. Aprobar un gasto de 2.042.868,38 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo a las 
Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán 
de incorporar al presupuesto formulado para el año actual. 

142. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía, 
rectificando el decreto fecha 21 de octubre de 1964, la 
transmisión de varios pisos de la finca número 77 de la 
avenida del Generalísimo, verificada por la entidad Cobe­
ña (S. A.), teniendo en cuenta que se trata de una finca 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de 
conformidad con lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 
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143. Adoptar, como consecuencia de la reclamación 
presentada por la entidad Juan José Alonso Grijalba (S. A.) 
contra la liquidación practicada por el arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al terreno de su propiedad, de 
26.469,95 metros cuadrados, sito en la calle de Francisco 
Suárez y camino del Arenal de Maudes, un acuerdo Con 
los siguientes apartados: 

Primero. Conceder la exención de pago del arbitrio 
por lo que respecta a una superficie de 5.754 metros CUa­
drados, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar destinada a vía pública, a tenor de 10 establecido en 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo, en su consecuencia, ser anulada la 
liquidación impugnada y sustituída por otra en la que se 
tome como base la superficie de 20.715.95 metros cuadrados, 
aplicando los valores de 378 y 414 pesetas el metro cuadrado 
para los trienios 1958-60 y 1961-63, respectivamente, con 
inclusión del terreno en la matrícula del arbitrio para su 
tributación periódica; y 

Segundo. Denegar la reducción del arbitrio del 33 
por 100, que dicha entidad solicita, alegando se trata de un 
terreno enclavado en zona en la que es aplicable la Orde­
nanza 14-A, que sólo autoriza la edificación en el citado 
tanto por ciento de su superficie, teniendo en cuenta que el 
terreno en sí tiene la cualidad de edificable, y la circuns­
tancia de estar limitada su edificación no constituye más 
que una particularidad de la Ordenanza que no priva del 
uso del terreno que se edifica. 

144. Conceder a doña María Margarita Gallego Váz­
quez la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle del Amparo, 26 
y 28, teniendo en cuenta que el terreno es inedificable por 
estar sujeto a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención pre­
vista en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio ; debiendo, en su 
consecuencia, anularse el acta de invitación por la que 
se reclama y la liquidación practicada como consecuencia 
de la misma. 

145. Conceder a doña Cayetana Silva Bermejo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle del Cubillo, 7 y 13, 
teniendo en cuenta que el terreno es inedificable por estar 
sujeto a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista en 
el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; disponiendo, en su con­
secuencia, la baja en la matrícula del arbitrio del terreno 
de que se trata, con efectos desde el 1 de enero último, 
y con retirada del cobro y anulación de los recibos que se 
encuentren pendientes de pago. 

146. . Conceder a don José Salmerón Marín la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de las Glicinias, teniendo en 
cuenta que el terreno es inedificable por estar suj eto a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, disfru­
tando, por tanto, de la exención prevista en el artículo 504, 
párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; disponiendo, en su consecuencia, la baja en la 
matrícula del arbitrio del terreno de que se trata, con 
efectos desde el 1 de enero último, y con retirada del cobro 
y anulación de los recibos que se encuentren pendientes 
de pago. 

147. Conceder al Patronato del Asilo de Corrección 
Paternal y Escuela de Reforma para Jóvenes Santa Rita 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca números 47, 49, 51 Y 53 
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de la avenida de Nuestra Señora de Fátima, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual exención en la contribución 
territorial (riqueza urbana), por hallarse clasificado como 
entidad benéfico docente por el Ministerio de Educación 
Nacional, siéndole, por tanto, de aplicación la exención que 
concede el artículo 590, párrafo 7.°, de la ley de Régimen 
local; debiendo, en su consecuencia, anularse las liquida­
ciones por las que se reclama. 

148. Conceder al Patronato del Asilo de Corrección 
Paternal Y Escuela de Reforma para Jóvenes Santa Rita la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 49 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
exención en la contribución territorial (riqueza urbana), 
por hallarse clasificado como entidad benéfico docente por 
el Ministerio de Educación Nacional, siéndole, por tanto, 
de aplicación la exención que concede el artículo 504, pá­
rrafo 1.0, de la ley de Régimen local; debiendo, en su con­
secuencia, anularse la liquidación por la que se reclama. 

149. Conceder al Patronato del Asilo de Corrección 
Paternal y Escuela de Reforma para Jóvenes Santa Rita la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
exención en la contribución territorial (riqueza urbana), 
pOIó hallarse clasificado como entidad benéficodocente por el 
Ministerio de Educación Nacional, siéndole, por tanto, ele 
aplicación la exención que concede el artículo 504, párra­
fo 1.0, de la ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, anularse las liquidaciones por las que se reclama 
y los recibos expedidos como consecuencia de las mismas. 

150. Anular las liquidaciones practicadas por el arbi­
trio de solares sin edificar y por el de solares edificados 
y sin edificar correspondientes al terreno sito en la calle 
de Fernando Poo, 29, teniendo en cuenta que dicha finca 
está acogida a la legislación de viviendas bonificables, de­
biendo practicarse por la Inspección de Rentas nuevas liqui­
daciones en la forma siguiente: 

a) Por el arbitrio sobre solares sin edificar por el 
período que comprende desde enero a abril de 1962, ya que 
la fecha de comienzo de las obras tuvo lugar en 3 de mayo 
de 1962, como se hace constar en la declaración de alta 
formulada por el interesado en 1 de enero de 1%3; y 

b) Por el concepto de solares edificados y sin edificar 
por el año completo de 1962, con cuota bonificada en un 
90 por 100, practicándose por el Negociado del Arbitrio la 
que corresponda por período posterior, hasta la fecha de 
inclusión en matrícula para su tributación periódica, igual­
mente con cuota reducida. 
. 151. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

fmca número 27 de la calle de Pedro Heredia la bonificación 
del 90 por 100, por e! plazo de veinte años, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar, contados 
a partir de la fecha de la calificación provisional (28 de 
~ebrero de 1957), disponiéndose la baja en matrícula de la 
Inscripción por transmisión de dominio y edificación desde 
e~ 1 de enero último, fecha en que comienza el período 
SIguiente al de la petición, produciéndose e! alta simultánea 
de la misma finca con cuota bonificada, todo ello de con­
formidad con 10 dispuesto en la ley de Viviendas de Renta 
limitada, y por aplicación de lo establecido en las corres­
pondientes Ordenanzas y vigente ley de Régimen local. 

152. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid sobre exacción de derechos por tasa de inspección 
del transformador instalado en la finca número 1 de la 
calle de Gabino Jiménez. 

153. Disponer que la Corporación se muestre parte 
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como coadyuvante de la Administración en e! recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Fernando Mede! 
González contra la resolución de! Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre de 1964, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura del local sito en la calle de Palafox, 
número 19. 

154. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadrninistrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
doña Teatina Pérez de Guzmán e! Bueno sobre exacción 
de los arbitrios de solares sin edificar y de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a un terreno sito en la carre­
tera de Aragón, sin número. 

155. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Cosecheros Abastecedores (S. A.) sobre exacción de! 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle de Santa Leonor. 

156. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
don Francisco Velázquez Castro de Ayensa sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
parte de un solar en la calle de Vallehermoso, sin número. 

157. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
doña Carmen Gil-Delgado Armada sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 34 de la calle de Hermosilla. 

158. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia que ha estimado la reclamación promovida por 
Inmobiliaria Hortaleza (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a una finca sita en la carretera 
de Madrid a Hortaleza. 

159 a 178. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por e! Servicio Conten­
cioso, las resoluciones del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia estimatorias de las reclamaciones que 
a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por la Mutualidad de Previsión 
Social del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Madrid sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a una finca sin número del camino de La Mo­
raleja. 

Reclamación promovida por doña Soledad Gómez-Bar­
zanallana GarcÍa y otra sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un terreno en el 
sector de la Elipa. 

Reclamación promovida por doña Mercedes Peironcely 
Puig de la Bellacasa sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un terreno en el 
sector de la Elipa. 

Reclamación promovida por Gas Madrid (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle del Gasómetro. 

Reclamación promovida por la Congregación de Misio­
neros Hijos del Inmaculado Corazón de María sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de una finca sin número de la calle de Anastasio 
Aroca. 

Reclamación promovida por don Bonifacio Aguado 
López sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sin número de la 
calle de Tomás Bretón. 

Reclamación promovida por Carabanchel Industrial (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
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correspondiente a la transmisión de una finca sin número 
de la carretera de Extremadura. 

Reclamación promovida por don Cecilio Posada Asensio 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la carretera de 
Aravaca, sin número. 

Reclamación promovida por don Francisco Javier Ortiz 
Arana sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca sita en una calle 
particular en el lugar denominado Vereda de Pantorra. 

Reclamación promovida por don Luis Gómez Monte­
jano sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno en la calle de Jaime 
el Conquistador, sin número. 

Reclamación promovida por doña Teresa Angulo López 
y otra sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varias fincas sitas en las calles 
de Viriato, Alcalde Sainz de Baranda, Trafalgar y otras. 

Reclamación promovida por don José Folguera Civit 
y otro sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca sita en la carrera de San 
Jerónimo, con vuelta a la calle de Echegaray. 

Reclamación promovida por don Jesús Sánchez Falces 
y otro sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la prolongación 
de la calle de Ponzano. 

Reclamación promovida por Nueva Inmobiliaria Espa­
ñola (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en e! lugar 
denominado La Moraleja. 

Reclamación promovida por Nueva Inmobiliaria Espa­
ñola (S. A.) sobre exacción de! arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en e! lugar 
denominado La Moraleja. 

Reclamación promovida por la testamentaría de doña 
Guillermina Heredia Barrón sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 29 de la calle del General Oraa. 

Reclamación promovida por San Juan Despi (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno, de 11.983 metros cuadrados, 
en la carretera de Toledo. 

Reclamación promovida por don Juan Manuel Gómez 
de la Vega González sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del piso cuarto dere­
cha de la finca números 3 y 5 del paseo del General Primo 
de Rivera. 

Reclamación promovida por Constructora Cantabria (So­
ciedad anónima) contra la providencia expedida por el 
Recaudador de Chamartín-Fuencarral para el cobro del 
recibo del arbitrio de plus valía liquidado con motivo de 
la transmisión de una finca en la calle de Serrano y pro­
longación de la avenida de Alfonso XIII. 

Reclamación promovida por doña Carmen Rubio Sa­
cristán sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca en el camino antiguo 
de los Aceiteros. 

179. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Joaquín Atienza Carbonell contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de alumbrado 
público, asignadas a la finca número 10 de la calle de 
Génova. 

180. Desestimar el recurso de reposición formulado 
por don Angel de la Peña Sanz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 12 de febrero último, 
denegatorio de la solicitud de anulación de la cuota de con­
tribuciones especiales, por calzada, asignada a un solar sin 
número de la calle de Vicente Barrios, fundándose en la 
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existencia de un expediente de expropiación en curso de 
inmediata ejecución; debiendo estarse a lo acordado, por 
subsistir las mismas razones y fundamentos legales origi_ 
narios del acuerdo recurrido. 

181 y 182. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se relacionan, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las cantida­
des que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas 
las que para cada uno de ellos se indican, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Suero de Quiñones: el 30 pbr 100 en las de calzada, el 
100 por 100 en las de aceras y e! 66,66 por 100 en las de 
absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Antonio Rodríguez Villa (entre las de Gabriel Lobo y Ve­
lázquez): el 30 por 100 en las de calzada, el 100 por 100 
en las de aceras y el 66,66 por 100 en las de absorbederos. 

183 a 189. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
han de considerarse ejecutivas, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar el 
gasto, debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público 
en la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales, para que los 
interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de calzada y aceras realizadas en el paseo de la 
Habana, aprobadas por resolución de 29 de mayo de 1964. 

Obras de calzada y aceras realizadas en la calle de Julia 
Balenchana, aprobadas por resolución de 19 de noviembre 
de 1964. 

Obras de calzada y aceras realizadas en la calle de An­
tonio Cavero (entre la de San Isidoro y el camino de Ca­
nillas), aprobadas por resolución de 9 de diciembre de 1964. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado tubular en la 
plaza de la Emperatriz, aprobadas por resolución de 10 de 
diciembre de 1964. 

Obras de calzada, muro de ladrillo y alcantarillado en 
la calle del Seis de Noviembre, aprobadas por resolución 
de 18 de junio de 1964. 

Obras de calzada y aceras realizadas en la calle de Bo­
livia, aprobadas por resolución de 21 de noviembre de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Arturo Soria (cruce con 
la de Julia Balenchana), aprobadas por resoluciones de 21 de 
noviembre de 1964 y 14 de enero último. 

190 a 194. Conceder a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan la exención de pago de 
contribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas dichas fincas en zona de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Francisco Colás Tejedor, propietario de la finca 
número 105 moderno (109 antiguo) de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, por obras de calzada y aceras. 
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A don Leandro Zayas de Gregario, propiet~rio de ~a 
finca número 104 de la ~venida.~el Doctor Fedenco RublO 
, Gali, por obras de pavllnentacIOn. .. . 
) A don J ulián Rueda Cabrero, copropletano de las fmcas 
números 37 y 39 de la calle del General Ricardos, por obras 
de aceras. ., 

A don Marcelino Cimarra Vaquero, en representacIOn 
de la Comunidad de Propietarios de la finca ~úmero.?l de 
la calle del General Ricardos, por obras de mstalacIOn de 
aceras. .. . 

A don Emeterio Dorado JzqUlerdo, propletano de la 
finca número 79 de la calle del General Ricardos, por obras 
de ac.eras. 

195. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado visit~ble, asig~adas a la 
finca número 240 de la carretera .de ~ragon, a~cedlendo. a 10 
solicitado por don Mario MarchlandI Ventun, como dIrec­
tor gerente de Motodiesel (S. A.~, por hallarse enclavada 
la finca en zona de ensanche y tnbutar con el recargo del 
4 por 100 durante la. re~l!zación de las. obr~s, que es 
incompatible con la aphcaclOn de las contnbucIOnes espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.~ d~l 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de juma 
de 1955, y devolver, en consecuencia, al interesado la canti­
dad de 10.698,03 pesetas, importe de la cuota anteriormente 
asignada, que satisfizo mediante recibo ntm1ero 1.506, de 
fecha 15 de septiembre de 1962; debiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma: 10.188,60 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 169, del vigen­
te presupuesto ordinario de ingresos, y 509,43 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxilia·res del presupuesto, 
cuenta del" 5 por 100 de contribuciones especiales". 

Acopios 

196. Disponer la adjudicación definitiva del concurso­
subasta celebrado para contratar los suministros de leña 
para calefac<;Íón y cocinas que durante el plazo de un año 
puedan precisarse por los distintos Servicios y depe?den­
cias municipales a la firma Fercón (S. A.), con la baja del 
11,60 por 100 sobre el precio tipo de licitación, o. sea por 
el importe neto de 884 pesetas por tonel~da, debIendo el 
gasto que por tal motivo se ha de prod~lcIr ser cargo ~ la 
consignación figurada para dichas atencIOnes en el capItu­
lo n, artículo único-l, del vigente presupuesto de gastos. 

197. Adjudicar a la firma Navarrete (S. A.) el sumi­
nistro de 1.500 pares de botas de boz-calf negro, con 
elástico y demás características, según la muestra presen­
tada, destinadas al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, al precio unitario de 284 pesetas el par, debi~ndo su 
importe total, de 426.000 pesetas, ser cargo a la partlda 185 
del presupuesto general ordinario de gastos formulado para 
el vigente ejercicio. 

198. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño el su­
ministro de tres capotes de paño azul para Oficiales, al 
precio de 1.000 pesetas; 21 para Suboficiales, al precio de 
1.500 pesetas; 43 para Sargentos, al precio de 1.455 pesetas, 
y 129 para Cabos, al precio de 1.440 pesetas, todos ellos 
del Cuerpo de Policía Municipal, debiendo su importe total, 
de 285.225 pesetas, ser cargo a la partida 185 del presupuesto 
formulado para el corriente ejercicio. 

199. Adjudicar a la firma Carlos Luque el suministro 
de 900 pares de guantes de gamuza blanca y 900 pares de 
guantes de hilo blanco con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, a los precios respectivos de 75 y 22 
pesetas cada par, debiendo su importe total, de 87.300 pe­
setas, ser cargo a la partida 185 del presupuesto formulado 
para el corriente ejercicio. 

* * * 

26 de abril de 1965 

Hacienda 

200. Aprobar las relaciones de créditos por d.erechos 
reconocidos y de obligaciones reconocidas y no saÍlsfech~s 
en el ejercicio económico de 1964, que procede dar de baja 
en las que se formen de Resultas de ingresos y ?e .gas~~s, 
respectivamente; para que surtan efectos en la hqu~dac.I~n 
del presupuesto general ordinario del expresado ejerCICIO 
económico, y que suponen la suma de 223.646.3~9,43 pese­
tas por ingresos (86.100.183,47 pesetas del capItulo VIII 
y 137.546.205,96 pesetas de los capítulos 1 a VII) y pese­
tas 74.719.898,14 en los gastos. 

201. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la In­

tervención General de Fondos en orden a la liquidación del 
presupuesto general ordinario de 1964, cuya~ cifras tota~es 
de Resultas, como consecuencia de las relacIOnes de bajas 
de créditos en los estados de ingresos y gastos aprobadas 
en esta misma fecha, dan para los ingresos 828.303.982,08 
pesetas y para los gastos 645.309.159,19. pesetas, con una 
diferencia en más en las Resultas de mgresos de pese­
tas 182.994.822,89, que constituyen el superávit o rema­
nente de la liquidación; y 

Segundo. Que las expresadas cifras" c~nforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de RegImen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resu~tas .d~l 
presupuesto general ordinario formulado para el eJercl~,1O 
económico actual, debiendo procederse por la IntervenclOn 
de Fondos a realizar la refundición del presupuesto con la 
adición de estas Resultas, 10 que dará las siguientes cifras 
del presupuesto refundido para el año 1965: Ingresos, 
3.697.135.590,51 pesetas, y Gastos, 3.514.121.230,06 pese­
tas, resultando, por tanto, un superávit del presupuesto 
refundido de 183.014.360,45 pesetas. 

Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales 

202. Autorizar a la Delegación de Sanidad, Beneficen­
cia y Servicios Asistencial<;s para solicitar p.resupuestos ent~e 
los contratistas que trabajan en Cementen os de la demoh­
ción y transporte de materiales del Cementeri~ .~e S~n 
Roque y para adjudicar al que presente la proposlclOn ~1as 
conveniente, al propio tiempo que se faculta a la DelegaCIón, 
para que, con el debido control de la Dirección de C:e~en­
terios, puedan ser autorizados los pagos que se ongmen, 
todo ello con cargo a la cantidad a tal fin consignada, y por 
mediación del Servicio de Acopios en cuanto se refiere 
a útiles y herramientas a emplearse en la exhumación de 
restos. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde. 

'''·U'I,'I''I''I'·U''''II'U·I""o.,'I''I.'U''''II'I''''·I""'U'I"I"I""""I"I"I,'I"I"I,'I,'"",',,'II'1""""1,01"1"1"1"1"11""1" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Salomin Salón, para venta de artículos de ferretería y 
perfumería en la calle de Ríos Rosas, 54, tienda A. 

Doña Dominga López Martínez, para venta de flores 
y plantas en la calle de Zurbano, 93, tienda 1. 
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Fernando A de Terry (S. A), para almacén de licores 
en la calle de Ercilla, 6 y 8. 

Ricolmin (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ríos Rosas, 5. 

Don Segundo Laredo Castillo, para frutería en la calle 
de José de! Hierro, 52, puesto 51. 

Doña Fabriciana Delgado Martínez, para frutería en la 
calle de Lope de Rueda, 9. 

Doña Carmen del Cura Vacas, para taberna en la calle 
de las Dalias, 19. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para despacho de pan 
en el camino de los Coches, 9 (Hortaleza). 

Don José García Valencia, para taller de escayolista en 
la calle del Españoleta, 10. 

Don Regino Cantelar Gil, para camisería y venta de con­
fecciones en la avenida de la Albufera, 30. 

Don Juan Arenas Aceituno, para venta de comestibles 
en la calle de Eloy Sánchez, 52. 

Don Arturo Eknes, para ofiéinas en la calle de Zur­
harán, 5. 

Dubonet Española (S. A), para domicilio social en la 
calle de Quintana, 15. 

Financiera Cacera n (S. A), para domicilio social en 
la calle de la Princesa, 22. 

Don Félix Baltasar de la Rocha, para venta de pan y 
bollos en la calle del Cristo de Lepanto, 1. 

Construcciones Gredas (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle del General Mola, 86. 

Don Jaime Nadal Fernández-Arroyo, para oficinas en 
la calle del General Oraa, 5. 

Doña María Teresa Aguado Castillo, para venta de 
muebles y objetos usados en la calle del General Oraa, 19. 

Pebibética de Construcciones (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Mola, 86. 

Construcciones Santamarca (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas. en la calle del General Mola, 86. 

Financiera Malia (S. A), para oficinas y exposición de 
realizaciones turísticas en la calle de Lagasca, 27. 

Don Julio Monedero Santamaría, para academia de gim­
nasia en la calle de Ferrer del Río, 24. 

Don Martín Martínez Fernáildez, para tienda ultrama­
rinos en e! Mercado Municipal de la Villa de Vallecas, 41. 

Maralic (S. A), para domicilio social en la calle del 
General Par diñas, 91. 

Fábrica (S. L.), para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 59. 

Urbanizaciones Calahonda (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Gallegos, 3. 

Conservas Ibéricas (S. A), para oficinas en la calle de 
Génova, 9. 

Don Martín Galbete Laguardia, para venta de tejidos 
y confecciones en e! paseo de la Habana, 22. 

La Fragua (S. A), para domicilio social en la calle de 
José Ortega y Gasset, 6. 

Sociedad Estudios y Gestiones Inmobiliarias (S. A.), 
para oficinas en la calle de Gaya, 47. 

Talleres Q. R. A, para venta de muebles en la call~ del 
General Mola, 22. 

Central del Ahorro Popular, para sucursal en la plaza 
de Gándara de Oro, 3. 

Ibérica de Créditos (S. A), para oficinas en la calle de 
Hermosilla, 74. 

Santo Domingo del Encinar (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Juan Bravo, 7. 

Construcciones Algar (S. A), para oficinas en la calle 
de Juan Bravo, 18. 

Comercial de Abonos (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Hermosilla, 97. 

Don Gonzalo Mori Villanueva, para bisutería y venta 
de relojes en la calle de los Hermanos Miralles, 32. 
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Doña Paulina Monge Olalla, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Bravo, 58. 

Inmobiliaria Roquetas de Mar (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle del General Mola, 86. 

Peninsular de Construcciones e Inversiones (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 86. 

Proyección (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 68. 

Don Carlos Tejero Rojo, para venta de bollos en el Mer­
cado de Doña Carlota, bancas números 101 y 102. 

Don Manuel Grassa Guimbao, para venta de acero ino­
xidable y menaje de cocina en la calle de los Hermanos 
Miralles, 1. 

Don Juan Manuel Menor Doménech, para oficinas en 
la calle de los Hermanos Miralles, 78. 

Auxiliar de la Industria Inmobiliaria (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Hermosilla, 20. 

El Pinillo (S. A), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 26. 

Don Manuel Montero Sánchez, para tablajería en la 
calle del General Aranda, 28. 

Don Manuel Moreno García, para pastelería en la calle 
de Velázquez, 59. 

Don León Martínez de la Vega, para venta de pan y 
bollos en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don José J aramillo Segura, para venta de pan y bollos 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 231, tienda 4. 

Don Rafael Lopategui Mayal, para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 49. 

Doña Sagrario Martín Muñoz, para mercería en la calle 
del General Pintos, 14. 

Osinalde (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Guzmán e! Bueno, 62. 

Don Eduardo Amo García, para venta de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 346. 

Don Andrés Lozano Franco, para venta de porcelanas 
en la calle de Juan de Urbieta, 26. 

Inmobiliaria Montara (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Bernardino Díaz Martín, para pescadería en la 
Colonia de San Francisco, bloque 5 (ampliación). 

Don Juan Ruiz Martínez, para taberna en la avenida 
de la Patria, 20. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos, 
caza y pollos asados en la calle de Amposta, 11 (Gran 
San BIas). 

Don Lucio de la Paz Vicente, para frutería en la Colonia 
de San Francisco, local 15. 

Don Antonio Guijarro Redruejo, para taller de electri­
cista en la calle de Jaime lII, 8. 

Don Felaminio Blanco Alvarez, para venta de artículos 
alimenticios en la calle de Juan Pascual, 12. 

La Ralna (S. A), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 7. 

Transportes Rober (S. A), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Fernández Caro, 9. 

Frigoríficos Ibéricos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 10. 

Don Rafael Orgaz Retana, para fábrica de patatas fritas 
en el camino viejo de Leganés, 127. 

Automatisa (S. A), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Viuda e Hijos de Jim~nez Arellano (S. A.), para venta 
de confecciones en la calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Deportes El Campins (S. A), para venta de artículos 
de deportes en la calle de Francisco Silvela, 50. 

Don José Tejerina Rodríguez, para venta de hielo en 
la plaza de Juan Malasaña, 7 (Vallecas). 

Hispano Italiana de Comercio Internacional (S. A), para 
domicilio social en la calle del General Pardiñas, 9. 
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Doña Virginia García Riesgo, para venta de patatas 
fritas en la Ciudad de los Angeles, 2 (galería de alimen­
tación). 

Doña Encarnación de Pedro Castejón, para garaje en 
la calle de Mendívil, 62. 

Don Ricardo García Maroto, para bodega en la calle 
de Peñafiel, 25. 

Don Antonio Martín Hellín, para bodega en la calle de 
Elfo, 76. 

Doña Concepción Santiago de Merás, para colegio en 
la Ciudad de los Angeles, 90. 

Don Leonardo Lafuente Gil, para venta de artículos de 
limpieza, aceites y jabones en la avenida de Oporto, sin 
número (galería de alimentación, tienda 1). 

Don Vicente Esteban del Barrio, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Curtidos, 7. 

Quemadero de Villaverde (S. L.), para domicilio social 
y quemadero en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 5. 

Don Francisco Fernández Jiménez, para venta de mue­
bles en la avenida de la Albufera, 149. 

Don Felipe Corral Baraza, para venta de muebles en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 62. 

Inmobiliaria Caceron (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Princesa, 22. 

Don Luis García de la Peña San Simón, para carpinte­
ría en la calle de Emilio Ferrari, 33. 

Doña Gaspara Martín Blanco, para panadería en la calle 
de Juan Boscán, 20. 

Lintas (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle de la Sierra del Cadí, 
sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la plaza de la República Domi­
nicana, sin número. 

Doña Victoria Pachón Aparicio, para fábrica de géneros 
de punto en la calle del Puerto de la Bonaigua, 44. 

Don Maximiano Galán González, para peluquería de 
perros en la calle de las Huertas, 8. 

Alpes (S. A.), para oficinas en la .calle de José .Ortega 
y Gasset, 8. 

La Colonial (S. A.), para oficinas en la calle de José 
Ortega y Gasset, 8. 

Don Marciano Torrejón Sánchez, para bar en la calle 
de Cidamón, 3. 

Destilerías del Jalón (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Juan Bravo, 10. 

Iberopesca (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 66. 

Cheyper (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Gutiérrez Solana, 4. 

Ascensores Daga (S. L.), para taller mecánico en la 
calle de García Luna, 26. 

Don Antonio Baena Gómez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 19. 

Don Antonio López Sánchez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 13. 

Don Manuel Arandilla Blanco, para venta de confec­
ciones en la calle de Embajadores, 122. 

Don Vicente Díaz Pasamar, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de la Concepción Jerónima, 33. 

Don Mariano Gómez Lorenzo, para frutería y verdu­
lería en la calle de Antonio de Leyva, 53. 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para venta de tejidos y 
confecciones, muebles y artículos electrodomésticos en la 
calle del Oxígeno, 4. 

Don Esteban Ruiz Gutiérrez, para venta de artículos de 
regalo en el paseo del Prado, 44. 
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Don Ramón Barrera Recuero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Pico Javalón, 15. 

Don Donato Cruz Sastre, para ambigú en cinemató­
grafo en la plaza de Pablo Garnica, sin número (barrio 
de Moratalaz, polígono H). 

Don Justo Antón de Pedro, para colegio en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 97. 

Don Guillermo Céspedes Hernández, para taller de relo­
jero en la calle de Cartagena, 142. 

Don Tomás Veiga Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la plaza del Puerto Rubio, 30. 

Don Faustino Romero Martínez, para taberna en el paseo 
de San Illán, 18. 

Don Vicente González Ramos, para venta de juguetes 
en la calle de López de Hoyos, 102. 

Don Rafael Cabanillas Vita, para venta de frutos secos 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Amando Martínez Pellitero, para taller de confec­
ciones en la plaza .de Vázquez de Mella, 6. 

Doña Juana 'Díaz Alvar, para bar cafetería en la calle 
de los Azulejos, 2. 

Don Clemente Sanz Gil, para venta de aves, huevos y 
caza, como ampliación, en la calle de Ignacio Santos, 12. 

Don Francisco Gómez Hernández, para venta de jugue­
tes en el barrio de Moratalaz, polígono H, local 99. 

Don Félix Alarcos Rubio, para venta de frutos secos 
en la calle de José Montalvo, 7. 

Don José Martínez López, para frutería en la calle de 
Gutierre de Cetina, 135. 

Don Ramón Carrera Jiménez, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de las Animas, 344. 

Don Anastasia del Real Real, para venta de aves, huevos 
y caza en el barrio del Pilar, bloque 14. 

Don Sebastián Herrera Nieto, para frutería y verdu­
lería en la calle de Filomena Gómez, 138. 

Don Luis Parra Llopis, para tienda de ultramarinos en 
el barrio del Pilar, manzana 24 E, tienda 1 A. 

Don Julio Bautista Silva, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Sófora, 33. 

Don José Vallejo Martínez, para juguetería en la calle 
de San Sebastián, 2. . 

Don Valentín Vacas Esteban, para venta de pan y bollos 
eÍl la calle de Bretón de los Herreros, 6. 

Panificadora La Almenara, para venta de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, bloque 29. 

Don Antonio León Ojeda, para carpintería en la calle 
de Elías Briones, 11 bis. 

Don Francisco Sánchez Caballero, para venta de pan 
y bollos en la calle de Santiago Cuende, 11. 

Don Adolfo Mojón Martín, para venta de confecciones 
en la calle de Saturnino Morán, 10. 

La Casa de las Tartas (S . A.), para taller de elaboración 
de tartas en la calle de Alonso Heredia, 4. 

Don Ernesto Millet Maristany, para garaje y venta de 
automóviles en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 11. 

Don Antonio López López, para venta de material de 
saneamiento, vidrios y artículos electrodomésticos en la calle 
de Marcelino Castillo, 3 y 3 bis. 

Don José Serrano Vibancos, para pescadería en la calle 
de Nicolás Usera, 101. 

Doña Josefina Fernández Rosa, para venta de calzado 
en la carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,250. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Hervás Bautista, para carbonería en la 
calle de Tomás Pinar, 6. 

Don Víctor Salvador Medina, para colegio en el paseo 
de la Dirección, 48. 
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Don Bernardo Robledo Díez, para taberna en la calle 
de la Arganzuela, 33. 

Don Eugenio Casado García, para cerrajería mecánica 
en la calle del Apóstol Santiago, 8. 

Madrid, 26 de abril de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'I,'I.'lon,'lon,n,'hn,fl.n,n,'"",n,tt,ft,n,II,n,lh''''l,n,I.,n,n.n,n.n.n.llon,'toll.n""n.ft,tt,n,llon.n,II,n.n,11.11.110" 

Secreta ría Genera I 

MONTEPIOS DE PREVISION 
de los Funcionarios y de los Obreros del Ayuntamiento 

de Madrid 

CONVOCATORIAS 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 20 y 22 del reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 11 de 
mayo próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria 
y a las diez en punto en segunda en un salón de Comisiones de la 
'Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente 
orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.0 Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1964 y presupuesto de gastos 
de administración para el de 1965. 

4.0 Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 
la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio de 1964; y 

5.0 Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) con anticipación a la reunión. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado participo a usted para 
su conocimiento y efectos, sirvié~dose presentar la presente citación 
a la Presidencia para tomar nota de su asistencia. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 

el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión extraordinario el día 11 de mayo 
próximo, a las once de la mañana en segunda convocatoria en un 
salón de Comisiones de la Casa de Cisne ros (plaza de la Villa, 4), 
para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Resolución del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación de 4 de febrero último que desestima la subsistencia del 
Montepío; y 

2.0 Acuerdos adoptados al efecto por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y Consejo de Administración de la entidad. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado participo a usted para 
su conocimiento y efectos, sirviéndose presentar la presente citación 
a la Presidencia para tomar nota de su asistencia. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de Administración del Montepío, en seslOn celebrada 

el día de hoy, y en uso de las facultades que le estálJ conferidas 
por los artículos 9.0 y 17 del reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 11 de 
mayo próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria 
y a las diez en punto en segunda en un salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente 
orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.0 Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon-
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dientes al ejercicio económico del año 1964 y presupuesto de gastos 
de administración para el de 1965; y 

4.0 Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado participo a usted para 
su conocimiento y efectos, sirviéndose presentar la presente citación 
a la Presidencia para tomar nota de su asistencia. 

Madrid, 23 de abril de 1965.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 

el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.0 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión extraordinario el día 11 de mayo 
próximo, a las once de la mañana en segunda convocatoria en un 
salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), 
para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Resolución del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación de 4 de febrero último que desestima la subsistencia del 
Montepío ; y 

2.0 Acuerdos adoptados al efecto por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y Consejo de Administración de la entidad. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado participo a usted para 
su conocimiento y efectos, sirviéndose presentar la presente citación 
a la Presidencia para tomar nota de su asistencia. 

Madrid, 23 de abril de 1965.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutiquiano 
Ortiz Coronado proyecta establecer un bar en la casa número 16 de 
la calle de San Isidro Labrador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe de la 
Llama Fernández proyecta establecer una tienda para la venta de 
muebles en la casa número 7 de las calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1965.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Millet 
Maristany proyecta establecer una tienda para la venta de automó­
viles, motos y motocarros en la casa número 11 de la calle de Rai­
mundo Fernández ViIlaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1965.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E. N . R. M. (S. A.) 
proyecta establecer un laboratorio para pruebas de aparatos electró· 
nicos en la casa número 22 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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pOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

:no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Jiménez 
Fraguas proyecta establecer un bar en la casa número 929 del 
polígono G, barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Albino Ferreras 
Rodríguez proyecta establecer un taller de confección en la casa nú­
mero 14 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Parron­
do Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 14 del 
paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rodrí­
guez Fernández proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 110 de la calle de las Palomeras Altas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispavox (S. A.) 
proyecta establecer unos estudios de sonido en una casa sin número 
de la avenida de Obras Públicas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Benavente 
Pérez proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de la 
avenida de Nazaret. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
y Estudios Industriales (S. A.) proyectan establecer una fábrica en 
la carretera de Rivas a Vicálvaro, kilómetro 1,500. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 
Rodríguez Montero proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 25 de la calle de Marcelino Castillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Go" 
yoso Sardana proyecta establecer un taller de construcción de ma­
quinaria en la casa número 5 de la calle de Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Sanz 
Grado proyecta establecer un depósito cerrado en la casa número 4 
de la calle de Medellín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la declaración de incumplimiento de la obligación de 
edificar de la finca número 19 de la calle de Valencia, inscrita en 
e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los artículos 15 y 17 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 29 moderno de la 
calle de Ibiza, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en e! artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
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artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 79 de la caJ1e de 
Francisco Silve!a, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y 'otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Santa Isabel, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 73 moderno, 47 anti­
guo, de la calle de Antonio Vicent, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 116 y 118 de la calle 
de Claudio Coello, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en e! artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentrQ de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 moderno de la 
calle de Amaniel, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
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tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas Oportunas 
dentro ' de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Angel González Tejedor, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la plaza del 
General Vara de Rey, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Granado, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 ' dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento "10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de abril de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
EDICTO 

En el expediente de responsabilidad administrativa ordenado in· 
coar por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
fecha 26 de diciembre de 1964, por faltas continuadas y sin justificar 
al servicio, con ignorado paradero, al operario del Servicio de Lim· 
piezas don Faustino Castro Hernández, y como resultante de las 
actuaciones seguidas, se ha dictado por el Juez instructor del mismo 
la siguiente propuesta de resolución: 

"Imponer al encartado, don Faustino Castro Hernández, operario 
del Servicio de Limpiezas, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como autor responsable de una falta muy grave de ausencia 
injustificada del mismo, calificada en el artículo I08-1-6.a del vigente 
reglamento de Funcionarios. " 

Se expide la presente para que sirva de notificación al referido 
encartado, cuyo último domicilio conocido era poblado de absorción 
de Entrevías, bloque 13, casa 3, en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 122 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 22 de abril de 1965.-El Secretario de! expediente (i1e­
gible).-V.o B.o : el Juez instructor (ilegible). 

fué repartido, el día 12 de junio de 1965 
=====================================================-
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